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Señores Asociados 
COOPERATIVA FILARMONICA-COOPFILARMONICA  
 
 
He examinado el Estado de la Situación Financiera de 
COOPERATIVA FILARMONICA al 31 de diciembre de 2023 y los 
correspondientes Estados de Resultados Integral, de Cambios en el Patrimonio y 
Estado de Flujos de Efectivo, por los años que terminaron en esta fecha y las 
revelaciones hechas a través de las notas que han sido preparadas como lo 
establecen los Decretos 2784 de 2012 y 2615 de 2014 y forman con ellos un todo 
indivisible.  
 
 
La Administración es responsable de la preparación y presentación fiel de los 
estados financieros adjuntos de conformidad con el Decreto 3022 de 2013, que 
incorpora las Normas Internacionales de Información Financiera para PYMES, y 
del control interno que la Administración considere necesario para permitir la 
preparación de estados financieros libres de incorrección material, debida a fraude 
o error. 
 
Una de mis funciones como Revisor Fiscal consiste en examinar los Estados 
Financieros y expresar una opinión sobre ellos, con base en mi auditoria. Realicé 
mi trabajo acorde a las Normas de Auditoria y de Aseguramiento de la Información 
de General Aceptación, las cuales requieren que ésta se planifique y se lleve a 
cabo de tal manera que se obtenga una seguridad razonable sobre la situación 
financiera del ente económico.  
 
Una auditoría conlleva la aplicación de procedimientos para obtener evidencia de 
auditoría sobre los importes y la información revelada en los estados financieros. 
Los procedimientos seleccionados dependen del juicio del auditor, incluida la 
valoración de los riesgos de incorrección material en los estados financieros, 
debida a fraude o error. Al efectuar dichas valoraciones del riesgo, el auditor tiene 
en cuenta el control interno relevante para la preparación y presentación fiel por 
parte de la Entidad de los estados financieros, con el fin de diseñar los 
procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias, 
y con la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno de la 
Entidad. Una auditoría también incluye la evaluación de la adecuación de las 
políticas contables aplicadas y de la razonabilidad de las estimaciones contables 
realizadas por la administración. 
 
 



 
 
 
 
Es pertinente señalar que las Normas y Principios de Contabilidad Generalmente 
Aceptados en Colombia, expedidos mediante Decreto 2649 de 1993, que se 
venían aplicando a los Estados Financieros de la entidad, tuvieron vigencia hasta 
diciembre de 2015, puesto que a partir de enero de 2016 fue obligatorio migrar 
hacia las NIIF - Normas Internacionales de Información Financiera, o IFRS y en el 
caso particular de MULTIFIN, perteneciente al Grupo 2 o Niif para Pymes, aplicó a 
dicho cierre el proceso de migración hacia las NIF – Normas de Información 
Financiera, de tipo local, basadas en las NIIF PARA PYMES, realizando los 
ajustes y reclasificaciones necesarios, producto de lo cual generó el ESFA – 
Estado de Situación Financiera de Apertura, al 01-01-2015, así como la 
conversión del Balance General al cierre del 31-12-2015 a un formato 
extracontable de Estado de Situación Financiera, para efectos de cumplir con su 
presentación comparativa a la Asamblea General, con el de Diciembre de 2016. 
 
Considero que la evidencia de auditoría que he obtenido proporciona una base 
suficiente y adecuada para expresar mi opinión. 
 
OPINIÓN 
 
En mi opinión, los estados financieros antes mencionados, presentan fielmente, en 
todos los aspectos materiales, la situación financiera de COOPFILARMONICA a 
31 de diciembre de 2023, así como de sus resultados y flujos de efectivo 
correspondientes al ejercicio terminado en dicha fecha, de conformidad con el 
Decreto 3022 de 2013, que incorpora las Normas Internacionales de Información 

Financiera para PYMES, aplicados de manera uniforme con los del año 
anterior salvo por los ajustes propios de la migración a NIF. 
 
Además, informo que COOPFILARMONICA ha llevado su contabilidad conforme a 

las normas legales y a la técnica contable; las operaciones registradas en los 

libros de contabilidad y los actos de los administradores se ajustan a los estatutos 

y a las decisiones del Consejo de Administración; la correspondencia, los 

comprobantes de las cuentas y los libros de actas y de registro de asociados se 

llevan y se conservan debidamente, el informe de gestión de la Administración 

guarda la debida concordancia con los estados financieros. 

Mi evaluación del control interno, efectuada con el propósito de establecer el 

alcance de mis pruebas de auditoria, no puso de manifiesto que la Cooperativa no 

haya seguido medidas adecuadas de control interno y de conservación y custodia 

de sus bienes y de los de terceros que estén en su poder. 

http://www.gerencie.com/contabilidad.html
http://www.gerencie.com/que-son-las-niif.html
http://www.gerencie.com/que-son-las-ifrs.html


Adicionalmente informo que la Entidad no tiene trabajadores con vinculación 
laboral y por tanto no está en la obligación de pagar ni presentar las declaraciones 
de autoliquidación de aportes al Sistema de Seguridad Social Integral.  
 
 
 
Igualmente conceptúo que  COOPFILARMONICA en relación con el régimen de 
provisión de cartera de crédito, continuó aplicando la norma establecida en la 
Circular 4 Básica Contable y Financiera y no lo contemplado en la sección 11  de 
Niif para Pymes de acuerdo al Decreto 2496 del 23 de diciembre de 2015. 
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